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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE ZIPAQUIRA 

 

 

PROCESO:  DIVORCIO – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES  DE 

MATRIMONIO CATOLICO. 

RADICADO: 202000291. 

DEMANDANTE: DIEGO ANDRÉS RODRIGUEZ LEÓN. 

DEMANDADA: YENNY SANDOVAL MURILLO. 

 

 

 

A los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021), siendo la 

hora y fecha señalada para llevar a cabo audiencia de trámite, dentro del proceso de 

la referencia, la señora Juez primera de Familia de Zipaquirá, se constituyó en 

audiencia pública.  Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las 

siguientes personas: 

  

 

El señor, DIEGO ANDRÉS RODRIGUEZ LEÓN, en calidad de demandante, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.202.523 expedida en Chía (Cund.)., 

y su apoderada judicial Doctora JEANNETTE PATRICIA ESPITIA CASTELL, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.683.951 expedida en Bogotá D.C. y 

T.P No. 49.930 del C.S. de la J. 

 

La señora, YENNY SANDOVAL MURILLO, en calidad de demandada, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.428.854 expedida en Bogotá D.C., y 

su apoderada la doctora YUDY ANDREA SÚAREZ ESTANISLAO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.101.755.503 expedida Vélez (Santander), y T.P. 

261.480 del C.S. de la J. 

 

En la audiencia se cumplieron las siguientes etapas: 

 

CONCILIACION.  (fracasada) 

 

INTERROGATORIOS 

 

DIEGO ANDRÉS RODRIGUEZ LEÓN 

YENNY SANDOVAL MURILLO 
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Teniendo en cuenta lo avanzado de la hora se señala como fecha para 

continuar la presente audiencia el próximo 1 de junio a las 2:30 p.m. 

 

PRUEBAS DE OFICIO:   

 

Por secretaría realícese consulta a la oficina de registro de instrumentos 

públicos en aras de determinar si el demandante tiene bienes inmuebles a su 

nombre. 

 

El demandado deberá aportar al presente proceso copia de su última 

declaración de renta, así como de la declaración de renta de su empresa  

(artículo 167 inciso 2 C.G.P). 

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 
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